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Y REPUBLICA DEL ECUADOR 

: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 00017 
— 

INTENDENTE BE CONPARIAS 

En ejercicto de las atribuciones sel por Suporintesdente 
de Campatitas, segía Resolución NM” ANM-20193, de 23 de Septiembre de 
1980; 

CONSIDERANDO: 

Que el 28 de Octubre de 1.980, se ha otorgado ante el Notario $2” 
de emma de agita y rotos Dr. Gustavo Palosaf Ledesun, la escritura pública 

voforun de estatutos de la « ' re. 
dMiidad Mari "CONIPARTA GEDERAL DE COM * 

, la coa an Tan rectificado amdiente atra atra escritura pública extorizada 
> por al mismo Notarto el 18 de Febrero de 1.981; 

  

consta de los mtums escrituras, se da tido les requt- sitos Togatos. ma on. 
/ RESVELVE: 

a emento de tal efectuado por 
tada denentanda GENERAL DE 

le cl quedo odo 1 Et! a 
NELLORES DE SUCNES,. en sets mil participaciones soctalos de en 

o Él sucres cada ab; y. “La reforma de estatutos constante en las 
e ettadas escrituras. 
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DI se una sola ver, en 
nó ayer cireniación rap e Ol aran de 

turas públicas Seas de ES 0 Outro de 1.008 y 12 da Fabrero 
e. elaborado por este despecho y la razón de se apretón. 

ARTICULO TERCERO, - | el Motarte este Guntáo, 
| e des q as Sectas 6 pies e 2 E de teviara - 

y Fale . tens neta de huber sido aprobadas 
+ este Resolución y siente razón de su cumpl imfente, 
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1 *REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ÓN 

anno ALA ZO 
. LS 7 s So a Lo dl O: a ca e A ee Po a 

topos 10 le TO lloc ir 
mar TICO scale TL, pistradir Hércaltir de dun” 

- Hs cad Inscriba Jas .refertdas escrituras pábliicas y esta. Resotu - 
ción, en e LA de acuerdo con el. Art. 139 de. la Ley de 
Comantas. yt 3% del D.S. N' 7235 del 22 de, E de haglitr y ) 

en el Pet 29 del yo de Combegta. e 

ANTICILO QUO. ../ Dispaner que "tarta eÉ de sita Cantón, - 
done razón del conter mádo de Tas escrí ficas que se manda a 

P, al margun de la wuatríz de la/G6torgada el 8 de Septiembre - 
de 1.565, por la gual se constituyó JA compañía. 

s Mr 61 : 
> 1180 E h/ 
e Dr. Emblfo Romero Parducci 
> INTENDENTE DE COMPAÑTAS 

PROVEYO y fil 
Romero Parducci¿ 

116 JUN, 198 

  

    

    

   

      

   

      
         

        
   
   

  

Queda inscrita esta Resolución de fojas 4412 a 23.416, 

Número 5,418 del Registro Mercantil y Otada bajo el nú 
    

mero 10,944 del epertorio.- veinte íi ochoa de 

    Agosto de mil bvgcientos ochenta 

Mercentil.- . 

os MIGUE 
egistrador Mercantil del Can 

Se tomó nota de lo  ordenad 

   

  

     

Guayaquil, 

en esta Resolución a fojas -



———— , 

1 i Ma 

13.282 del kegistro Mercantil de mil novecientos sesenta 

¿Ginqoj a fojas 11.39% del Registro Mercantil de mil 

cientos setenta 1 unos a fojas 22.782 del Registro 

til de mil novecientos setenta i siete; y, a fojes 23.417 

del Renistro Mercantil del presente año, al margen 

inscripciones respectivas.- Guayaquil, [preinte i ocho 

    

   

    

Mercantil.= 
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